
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/030715/191 APROBADA 
POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XIII SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 3 DE JULIO DE 2015. POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A LA EMPRESA RADIO 
TELEVISORA DE CIUDAD VICTORIA S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE 
ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública. así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desciasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas.---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/030715/191-------------------

Descripción del asunta: La empresa denominada Radio Televisara de Ciudad Victoria. S.A. de 

C.V .. el 16 de abril de 2015, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud 

de autorización para llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social 

de la concesionaria. en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ---------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016: 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona ñsica o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en colo{QI° del Acuerdo P /IFT /030715/191 

c~rma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Al ro Guztnán Gutiérrez. Director General 
\ '. 1 

\de Concesiones de Radiodifusión. -------+----f---""'-
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1,hlSTITUTO FEDt.l?AL DE: 
Tf:l,ECOMUNIC,!\C-10!\!ES 

. . / -· ·· ·," ._ ./'"<. --,e f$c· r¡r,:',· 

RESOLUélóN MEDIANTE LA CUAL 1. EL PLENó DEL INSTITlJTC¿l' ~ERAL ' Dei✓ 
TELECOMUNICACION~S AUTORIZA LA ~NAJENACIÓN DE ACC10NE1 QG LA· EMPRESA "::' 
RADIO lELEVISORA DE CIUDAD VICTORIA. S.A. DE C.V., CONCESIO~' RIJ,.. P~, EL uso; _ 
APROVEéHAMIENTO Y El<PLOTAC .. · IÓN C. OMERCIAL DE LAS FRECUE .. ~S fi{!;:j ~H. J.:: :f/.:.•,, 
104,l MHz.. CON DISTINTI\ÍOSDE LLAMADA XHBJ.-FM V XHRPV-FM, N BENITC:f Jl!Mgi., 
TAMPS. . / , \ . · m,c'"'"'H ''·*'' '' 

' ' \ 
","""" 
,', .. ::: ANTECEDENTES 

1. · Refrendo de la Concesión.- El 20 de enero de 2005, de ccinformldad con el artículo' 
16 de la-Ley Federal de Radio y Televisión (en lo súcesivo la 'LFRTV"),Aa Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") otorgó el refrendo 
de la Concesión para instalari operar y explotar comercia.lmente I0--frecuencia 970 '- .~/ 

kHz, con distintivo de llamada XEBJ-AM, en Cd: Victoria/Tbmps., (en lo-sucesi;vola 
"Concesión'), en favor de Radio Televisara de Ciudad Victoria, S.A. de C.V., (en lo/ 

\ sucesivo "Radio Televisara de audad Victoria"), para continuar operéindola y 
explotóndola comercialmente, con vigencia al'3 de julio de 2016, 

\ 

11. Acuerdo cambio de frecuencias.-·EI 15 de septiembre de 2008 se publicó en eí 
Diaik:l Oficial de la Federación (en lo swceslvo el "DOF"), el "Acuerdo por el que se / 
establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio del frE¡cuencias autorizadas 
para prestar ei servicio de radio y que operan en la banda de Ainplftud Modulada, 
a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotac/ón de un _bien del dominio 

\ público en transición ala radio dlgltal"(en lo sucesivo el "Acuerdo de AM a FM"). 

111. Refrendo de la Concesión.- El 13 di, abril de 201]-, de conformidad con el.artículo 
16 de la LFRTV, la .. extlnta Comisión Federal de Telecomunicaciones(en lo sucesivo 
i'a "COFETEL") otorgó el refren<:!_o de .la Concesiqn para instalar, operar y, explotar 
comercialmente la frecwencia 1340 kHz, con distintivo de llamada XERPV-AM, en 
Benito Juórez.. Tamps., en favor de Radio Televisara de Ciudad Victori<:1, para 
co_~tinuar ?peróndola y expiotóndoia comercialmente, con vigencia al 5 de abril 

de 2020. ' 

'\ .e 

IV. Autorizációh de cambio de frecuencia.- Mediante oficio CFT/D01/STP/4214/11 de 
fecha 22 de diciembre de 2011, la COFETEL hizo del conocimiento de Radio _ 

Jelevisora de audad Victoria la autorización de cambio a la frecuencia l 07. l MHz, 
con distintivo de llamada XHBJ-FM en Benito Juárez, Tamps., en términos de lo 
establecido en.el Acuerdo deAM a FM. 

I 
1 ' 

V, Autorización de cambio de frecuencia.- Mediante ofició CFT-IDDl/STP/4263/1 lLde 
fecha 22 ele diciembre de 2011. la COFETEL hizo del conocimiento de Radio 
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,,,:r'fére~6í'q de Ciudad Victoria la autorización de cambio a la frecuencia 104. l MHz, 
0's- ,,, .. , 

con df~fJ¡;iflyo de llamada XHRPV-FM, en Benito Juárez, Tamps., en términos de lo 
establecf~o\en el Acuerdo de AM a FM. - · 

- :;:; ' 
~ .f:f¡~f1:'.0 :~;' ; 
'(~c&to de Reforma Constitucional.- Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 

7 , f / 

,,ef ;~J el "f/ecreto por el que se reforman y adicionan .diversas disposiciones de los 
élkc>M'º'círtfcuÍos 66 .. 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unido$cfíÍ/exícanos, en materia de te/ecomun/cacíones" (en lo sucesivo el "Decreto 
·de'R~forma Constitucional"), mediante el cual se creó ellnstituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto"). 

VII. Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2014 se publicó en elDOF el "Decreto pare/que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público dé Radíodífusíón del Estado Mexicano; yse reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

·el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

VIII. Estatuto Orgánico.- El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DÓF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. El cual se 
modificó a través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico''. 
publicado en el DOF el 17 de octubre de 2014. 

IX. Solicitud de Enajenación de Acciones,- Con escrito presentado ante el Instituto el 
16 de abril de 2015, el 'representante legal de Radío Televisara ele CiudadVictoria, 
señaló la intención de su representada de llevar .a cabo la enajenación de las 

! , 
acciones de las que son titulares los CC. Enrique Cárdenas González y José Angel 

' Cárdenas del Avellano, a favor de. los CC. Enrique Cárdenas del Avellano y Bertha 
Laura del Avellano Noriega, quiénes ya eran' accionistas y con este movimiento 
ostentarán, respectivamente, el 69% (sesenta y nueve por ciento) y el 31 % (treinta y 
uno por ciento) del capital social (en lo sucesivo la "Solicitud de Ehajenqción de 
Acciones"). 

X. SoHcltud de Opinión Técnica a la Secretaría.- Mediante oficio IFT /223/UCS/68 l /2015 
notificado el 7 de mayo de 2015, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones 
y Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), solíc:itó a la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de c;onformldad con lo 
establecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constituciórf) y el artículo 112, 
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lf\lSTITUTO FEDEíU"-,t Df 
'lH ECOMUNlCACIOMGS 

XI.,. 

XII. 

} 

párrafo segundo, tracción lt de la Ley Federal de 
\ , 

Radiodifusión"( en lo sucesivo la ''.Ley")./ _, 
- I 

) . . ' ! " ,' 
Opinión récnica de la Secretaría.- Mediante oficio 2. l,-0907 de,A'e~ha r'"~~~)l¡lpi,9,W 
2015, recibido Ean el Instituto el mismo día, la Dirección Getieml d!1!'.fqlífiib\1 ·el$' 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de la Secretaría, remitió id,opinlón-fqvot<!:lib\e'b 
la -Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida .en el dl¾rso ill'/i2lfüi:;¡f/~i 
1.-168 de fecha 12 de junio de 2015, suscrito por la 51.¡bsecretarla de 
Com'unicaclones en ausencia del S'ecrefario d¡c, Comunicaciones y rt0ogiortes. 

Opinión en Materia de Competencia Económlca,-Mediante ofldo IFT/226/UCE/DG
C(;::ON/131/2015 de fecha .. 25 de Junio de 2015 la Unidad' de Competencia 
Económica, a través qe la Dirección General de Concesione~ y Coni;entraclones 
emitió opinión en materia de competencia económica, respecto de la, Solicitud de 
Enajenaci<'>n de Acciones. 

En virtud de los Antecedentes referidos y 

CONSIDERANDO 
, 

Primero.- Ámbito CompetenciCJI. Conforme lo dispo11e el artículo 28 párrafo décimo 
quinto y décimo _sexto de la Constitución, el Instituto es Lln órgano autónomo, con 
personalidad Jurídica y patrimonio propios, que tiene porpbjeto el desarrollo eficl,,mte de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constituc¡ión y 

1 

· · ····· en los términos quEJ fijen las leyes:··· Para tal efecto; tiene ,g su cargo·· la ···regulaclóni 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, lqs_ redes y la prestación•·de los 'servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciories, así com9 del acceso a infraestructura activa, p~lva y otros 
insumos esenciales, garantlzanbo lo establecido en los artículos 60, y ?o, de la propia 
Constitución. \ 

! 

', 
Por su parte, el párrofo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dls'¡::ione que 
corresponde. al Instituto el otorgamiento. la_revocaclón, así como la autorización de 

. cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sodledades 
reíaclonadas con concesiones en materia de radici'aifuslóny telecomunicaciones. \ 

/ ' 

'·, 

Asimismo, el Instituto es,la autoridad en la materia de competencia econotníca 1e los -· 
sectores de•radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma e1sjmétrlca a los parti?ipantes en estos mercados..con el objeto de .eliminar 
eficazmente las.barreras a la ctompttencla y la lipre concurrencia e impordrá límites al 
conceslonamiento y a la propiedad cruzada .que controle varios medios de 
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,1;;ortibñltxnión que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
/,,,--,, 1)" '-,;;?' sirvan a un mfsor;ip•znercado o zona de cobertura geográfica. 

í {} 
ji¡. 

J¡,jf$. 

.• a· 
1'Qrtícwl!tl ,;1.12 qe :10 Ley, establece que en cualquier supuesto de suscripción o "". 3/";·• ;>:;;,~_>'; -,'} ¡ _, .:·- _, ' 

(atiáJ;J,, de aq:ciones o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que 
\ 
\ 

slwi@sente,el diez J¡jor ciento o más del'monto de su capital social, y siempre que no se 
'c:11:'ítlatré'Eí'flí'óbligóción de notificar la operación conforme a lo previsto éh la Ley Federal 

\.,,."'~e CompetElntia Económica (en lo sucesivo la "Ley de Competencia"), el 
ccmcesi0flario estará obligado a dar aviso al Instituto de la intención de los interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de los acciones o partes sociales, ya sea directa 
o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la información detallada de las 
personas interesadas en adquirir las acciones o partes sociales. 

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido s1n los artículos 
15 fracción IV y 17 fracciói;i I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones. 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la UCS las atribuciones conferidas a la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión, por ende, corresponde a dicha Dirección General en 
términos del artículo 34 fr9cclón IV del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar 
las solicitudes de cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas· con las concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a isu cargo la 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así 
como la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de soqiedades relacionadas con concesiones, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al que deben sujetarse· los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente el 10 % (diez por 
ciento) o más del monto de su capital social, el ordenamiento antes referido 
textualmente señala lo siguiente: 
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INST!TUTO f.TDEíV\l_ DI 

/-

, TELECOIV1UNiC1\CIONES_. 

"Arlfculo 172. ( ... ) \. _ / :,,) 
En cualquier supuesto de suscripción o ena}enad6n de acciones o pártes socla!e,s'.~!J(1iln acto o 
.sucesión de act0$f que reptesente·el diez por dentó o más def monto de su capítal/;oo[gf, y-siempre / 
que no se actualice la obllgaci6n de notificar la operación conform,~ a lo prevlstofen]t¡ L!?Y Ffj¾J,,~raf 
de Compefencfa Económica, el concesíonario estará oó/lgado a Obse~ar el régifnefi,,slgufé,91~)\ f:J; 

' ' ' ,., ·,, '" ., P<·:-~. 

·f.. El cori_ceSidnÜr!O deberá dar gviso al /nsti~to de la fntehc/6n-de los fnter~sados eri~~r,~;{~ 
la sUscrlpción o eno}enadOn de las acciones o partes sociales, ye\ sea cil(f;fgfi(:qf~·--· . "'' ,, 
Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la JnfQ(mac;lón de,ta!Tad§'.¡_g~fd9~:✓:::.·;¡\~! 

1/, 

111, 

IV. 

personas interesadas en adquirir las acciones o partes-sociales: ·,., 

El JnStffuto tendrá un plazo de diez Oías hóbíles contados a par1fr de fa pres~rihxfón del 
aviso, para sol/citar la opinión de la Secretaría; ~., -

La Secretaña}endrá. un plazo cie treinta 9/as naturCÍ/es para emitir opinión, y 
/ 

. ~ 

El lns11h.ito tendrá un.p/GZo de quince días hábflefi contados a partir ele que reciba la oplhlón 
de la Secretaría o en caso que no se hubiere .emitido opfnió.11 a partir de que feriezca el 
plazo referido en la-fraccíón que antecede, para-objetar con causa Justificada fa op'eración 
de que se trate, Transcurrido dicho pfózo sÍn que fa operación hubiere sido objetada por el 
instituto, se tendró por autorizada. 

Las ,operacíonés (Jue no hubieren sido objetadas por ef Instituto deberán inscribirse en el libro de 
registro dé accionistas o soéToS de la persona mOral, sin perjulcJQ .. de_ las autorlzacfones que se 
requferan de otras autoridades conforme .a las disposiciones legales, reglbmentorlas y 
administrativas aplicables. .,,.-

(, .. ) 
( .. ,) 

1 _,/_,/ 

\ En cáso de que ef interesado en..suscrlbír o adquirir acciones o partes sociales sea una peisóna mota/, 
'?n el aviso ·a( que._2e ref!Bre la fracción I de este artrculo,. deberó presentar la Información necesaria 
para QL!f.:!J3l lnstrtuto conozca la identidad de fas pEJrsonas ffsicds que tengan intereses patrimohiales 
mayores al diez por ciento del capital de dicha persona moral, 

(,,,) 
( .. ,)." 

j 

Asln'iismo, el Decreto de Reforma Constitucional, incorporó en el artículo 28 párrafo 
déd~ séptimo, ia obli_9aclón del Instituto de notificar al Secretario del Ramo previo a 
su determlnacl<':>n, fodéís las solicitudes de cesiones de derechos o cambios d<k control 
accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión y telecomunlcaclones, para que éste pueda emitir su opinión 

técnica no vinculante. 

Ahora bién, aunado a los preceptos antes señalados, cabe gestacar que.r;,ara este tlpp 
de solicitud.es debe. aéatarse el requisito de proéedencla estableclclo¡por el artículo 124 
fracción II inciso m) de la ·Ley Federal de Derech_os, el CU\)I dispone la obligación de 
pagar los derechos por el trámite relativo al estudio de' ~ollcitud y documentación 
inherente a la. ,misma, de cambios o modificaclone9~ dé" características técnicas, 
administrativas o legales,' correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales 

'-
y de aportacie>nes integrantes del capital social de sociedades mercantiles, como es el 

'-, - ' '..... \ 

caso que nos ocupa. - ' 
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El pago referid<'.\ Ein el pórrafo que antecede debe acompañarse al escrito con .. el cual 
tSi'¡;Jq,e}:q\fisO c!éi¡,ducente, toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que 

u, ';;~.ecí11001iisté'lnsttfvt<!, con motivo de diéha solicitud. 
"'<--~ JJ &í \L ' · 

¡ 
'{b,,K'rn_;:,: rr1 .,,;:.,p,¡ -'if ' 

,,:;Ii;iIÍE!Elfl!k•r~ncer:mación. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
\,., Resolución, e~ ln;tituto es la autoridad en materia de cpmpetencla económica en los 

•·~c;t'?r~s. oo·fadlodlfuslón y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisiór1 Federal de Competencia Económica y regulará de forma <;¡simétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y ?o, 
de la Constitución. 

En este sentido, la Ley en el artículo ,112 establece como regla general la obligación qwe 
tienen a su cargo todos los COl)cesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión c::le 
observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de su capital social; siempre y cuando no se actualice la obligación del 
concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
de Competencia. 

' Asimismo, el artículo 61 de la Ley de· ,Competencia, señala que se E'intiende por 
Concentración: la fusión, adquisición del control o cualquier acto por virtud del cual se 
unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o . activos en 
general que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera otros 
agentes económicos, ' · 

En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

"Artículo 86. Las siguíentes concentraciones deberán ser autorízadas por fa Comisión antes de que 
se lleven a cabo: 

l. Cuando et acto o suc~sfón de actos que les den orlge0, independientemente del lugar de su 
celebración, impar/en en e{ territorio nacional, directa o Indirectamente, un monto superior al 
equivalente a díec1oct10 mlflones de veces el salqrlo mfninio general diario vigente para el Distríto' 
f.f}_deraf; .. 

/f, Cuando el acto o sucesión de acf()S que fes den origen, imo/Jquen lo ocumu!oclón def treinta y 
cinco por ciento o mós de {os activos o acciones de un A_gente Económico, cuyos ventas anuales 
originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional importen mós del equivalente 
a dieciocho millone? de veces el salario mínimo general díarlo vigente para el Distrito Federal, o 

111. Cuando el acto o sucesión de actos que fes den origen impliquen una-.acumu/aclón en el 
territorío nacional de acttvos o capital soclal superior al equivalente a ocho millones 
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t 
Los actos realizados en contra.~ .. ención a e,ste art(cufo no_produc.irán efe. t:tos Juñdlco~xsl.n,,pér}uicio. d ... e. 
la responsabilidad administrativa; civil o penal de los Agentes Económicos y de la $/"soñ~~Q~,!_f.;,:_ ;,,,,; r;> 
ordenaron o coadywaron·en la ejecución, así como de los ffpdatar/os pabllc \_quewtfér;dlr_,,,,,,_-;,/4 ,,,.,,,,~-, 
interven/do en los mismos, ·-."' 

' -· /· - ·' ·-._ '~'¾"" 

\ Los actos relativos a una concerJtración no podrán reglstrarsé- en los libros corporaffvos, formaf,wrsa .. 
en Instrumento público ni lnscrlbfrse en 13rReg[stro Púbffco de Comercio hasta que se obtengp Jq 
ai.Jtorizac16n favorable de /c:f Comisión o haya 't"ranscurrido el pfazq a que se refiere el arlículo 90, ~ 
fracción V, sin que el Pfeno haya emitido resolución. ; 

Los Agentes Económicos. Involucrados-que no se e"rlcue(Jtren en los supu"es,tos establecidos en las 
fracciones l JI y fil de este artículo podrán notificarla volut,i!arlamente a la Comisión," 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuádren en los 
supuestos normativos Indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados antes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 
de la Ley de Competencia;· y de Igual forma, los Agentes Económicos que participE,n 
directamente en la concentración dé que se trate eston obilgados a notificarla a este 

Instituto, tal y como lo dispone el arlículo 88 de lq_Ley de Competencia. -- , 

Al efe.eta, este Instituto, no tiene registro en-sus archivos de Ingreso de alguna solicitud 
de .9oncenfraclón que haya sido notific_oda por Radio Tetevisora de Ciudad Victoria,. y 1 

asimismo, derivado de la Información remitida por ésta con motivo de la Solicitud de 

Enajenación. ge .. Ac.ciones,ng sec:idyierte .. quel el .. trámlte de referencia encuadre en 
alguno de los supuE¡stos normativos a que se refiere el señalado artículo 1ló de Ja Ley de ' , , . ,,, 
Competencia. · · 

Una Vf,Z realizado-el arálisis de la información contenida en lai estructuras accionarias 
que describerl la partÍclpación en él capital social de los socios preseritadas ante este 
lrlistituto por los concesionarios: que prestan el servicio público de radiodifusión, se\ 
determinó que las-·person0s físicas interesadas en adquirir el 61% (sesenta y uno por 
ciento) de las acciones repres~ntatlvas del c:apitalsocial pe Radio Televisara.de Ciudad 
Victoria, propiedad de los CC./Enrique Cárdenas González y José Ángel Cárdenas del 

' . 1 
Avellano: (!)_actualmente no son concesionarias de otras frecuencias o 9a¡,ales para la 
provisión de servicios de radio abierta comercial en b,localidad de Benito Juárez, 
Tamps.; (ii) actualmente poseen acciones representativas del capital social de la 
concesionaria, por lo que ya participan en la composición accionaria de Radio 
Televisara ele Ciudad Victoria; (lii) con motivo de dicha enajenación, los ce. Enrique 

' Cárdenas del Avellano y Bertha Laura del Avellano Noriega ostentarán el 69% (sesenta y 
nueve por ciento) y 31% (1reinta y u~o por blento) respectivamente, del capital soclól. y 

/ ! 
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(iv) pl'.eteí¡;¡didos adquirientes tienen relación consanguínea con los enajenantes, en 
,;,:> ', 

particula(~ is;c. Enrique Cárdenas González y Bertha Laura del Avellano Noriega son 
:•,,p9dL!;15v¡:je iÍ5$ C\C. José Ángel y Enrique Cárdenas del Avellano. 
*::,tf fi Jf;~-:~~'+ ; ~- ! ~,__ ' ' --, 

CEJrfbl:i~e en ¡6 información antes presentada, se concluye que la enajenación de 
';~'¡1.¿J'(i~~ de Jiadlo Televlsora de Ciudad Victoria en favor de loSCC. Enrique Cárdénas 

del A~eilar:icí'y Bertha Laura del Áveliano Noriega, previsiblemente no tendría efectos 
contrgrlef~¡ proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios 
·de radio abierta comercial en las localldades de Benito Juárez, Tamps. Ello en virtud de 
que, aunado a que los enajenantes tienen relacii:lnes consanguínE'las con los 
adquirentes y tambi~n son accionistas comunes en diversas sociedades que tienen 
como principal actividad la prestación del servicio de radio abierta comercial, se trata 
de una reestructura accionara al interior de la sociedad, por lo que-·previslblemente, la 
Operación no modifica la estructuro de, los mercados en los que participa Radio 
Televlsora de Ciudad Victoria. 

C::uarto.-Análisis_ de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al inarco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital son: 

i. Que el titular de la concesión que actualice el supuesto normativo 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenai::ión de acciones; acompañando 
la documentación que permita conocer a los interesa·dos en suscribir los 
mismos, previo a su realización. 

ii. ' Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en et..Considerando 
Segundo de esta Resolución. 

ill. Que la Secretaría emita su opinión técnica no vinculante respecto de las 
solicitudes de enajenación, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución y el artículo 112 
párrafo segundo, fracción 11, de la Ley: 

- ----. ¡ 

En prÍmera Instancia,_ destaca que en el exp~diente administrativo consta el escrito 
presentado ante el Instituto el 16 abrH de 2015, mediante el cual Radio Televlsorg de 
Ciudad Victoria solicitó, a través de su representante legal, autorización para llevar a 
cabo el cambio de titularidad de]as acciones de las cuales son Jitulares los CC. Enrlqye 
Cárdenas Gonzále,; y José Ángel Cárdenas del Avellano, a favor de los CC. Enrique 
Cárdenas del Avellano y Bertha Laura del Avellano N()riega, quienes con este 
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movimiento osh~~torón, respec;::tívame~te el 69% (sesento y nu~Ce por /4~)\~~:l;~~ 
(treinta y uno por clent,p) del capital social. , / ,:// '" 

', .·· . . '. -- · .. · i :; , f'"· r··1-,n 
·cor1torme a lo anterior, de qcuerdó con la información contenida e~ ~ex '1i''i'1é't}s 
dicha conceslón Integrado en el Instituto previo a la Sollcltud de, Enqj • ~ rtí1 @fe '•3 

Accl'?f1es; se tiene re~Jstrada la"siguiente,,dlstr!bucl?n ac¿ionarla d~l\dplt~~~~j'~; 
Radio~elevisora de Ciudad Victoria: ' , " · - ' . ' 

.-""'--, 

30,01 Berrha Laura del Avellanb Noriegd 30,008 
/1--------~--~-~----1------..-+-

Enrlque Córdenqs del Avellano 8,992 ' 8.99 

JoséAngel c,árdenas del Avellano 1,000 LOO 

100 · 
. ' 

. . '¡ -:. .. "•·, . . . . . 

. E.n seguimlentó a lo anterior, de la Sollcítud de Enajenación de Acciones sé desprende 
~ue el cuodro acclonarí9 de Radio Televisara de.Ciudad Victoria propuesto quedaría/ 
de la siguiente forma: / 

;:f:i@.%lWJ<B1~_&f~:086i;' 
~=~-""""-"-'--'-'----~,.c-=~~-~..ca.=-+-~~~~--"----'--"'+---' '---+-='-'--'-"=-! 

Bertha Laura del Avellano Norlega 31',008 

! TOTAL· 100;000 100 

1 Asimismo,. Radio Teleylsora de Ciudad Vlctqrla acompañó a su SoHcifud de Enajenación 
' dé Acciones Id información q\Je permtti6 cqnocer laJ~entidad y naclona!ld,ad de las 

personas ñsicas interesqdds en llevar 0.cabo la adquisición de las acciones, con lo cual 
se soflsface el requisito del -referido artículo 112 de la Ley, en relación con el artículo 
Quinto transitorio del Decreto de Reformo Const]tudíona!. 

r . . · . . . . .. ···. ... 1 . . . . . .·· 
'Porsu parte, por.cuanto hace a lc:t opinión técnica de la Secretaría, médlante ofldo 
l,-,lq8 de fecha •. 12 He junio de 2015, é~ta ?mitió opinión favorable a la Solicitua d\3 
EnaJer:iaciQri de Adciones presentada por Radio Televisara de Ciudod Victoria; ,· · ... ,,,,, ., . /.,,.. .... . . . . . . ... · . . .. . ·.. . . . . . . . . ,, 
Igualmente, Rac:lio Televisara de CitidadVldoria presentó comprobante de· pago de' 
derecho~: ppr.ccih~~pfo del'éstudio de solicltud y99cUmentaciqn inherente a [a misma, 
de cambios .o modlflcddones de carae-terísficas l'écnícas, administrativas 9 legales, 
correspondíeotEi · a la titularidad de acciones o partes s9cloles y de aportaciones 

· · ·· ······ Pógtna 9 de 11 

\ 

; 

) 

/ 



/ "\,~~~~-~:s':isj~I capi~9I sod~I de sociedades mercantiles, atendiendo de esta forma a I? 
dispuestd"·~gr'~I artículo 124 fracción II inciso m) de la Ley Federal d$ Derechos. · 

. -··--1,rii!....-. \ ' ' 

~éfr, \ "\ --· ·-· / 
/ 
/ 

9f! l~';q~teri~fm~nte se_ñalado, y con funtJamento. en los artículos 28 párrafos décimo 
, 4lh"W>, t!j3lcimo ,~exto y décimo séptimo deJa CorustitÚci4>n Política delos Estados Unidos 
\ ~nnrMé-~n_os; 6: · ,fracción IV, 15 fracción 1v; 17 trá'cción -1 y 112 -de la Ley' Federal de 
'\ ~{:?fI~i~¿é5~~nlc,~6lon~s y 'Radlodífüsion; 5 de la Ley Federal de Competencia Económica; 

·,.,.,,., 35, fraccJórt'L 36, 38, 39 y 57 frácción I de la Ley Federal de. Procedimiento Administrativo 
···-y----l;-···'6, 32 y 34 fracción JV del E~tatuto Orgánico del Instituto Federal de · 

Telecoml.Jnlcaciones, este órgano a~tón~mo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza_ a la empresa Radio 
Televisora de Ciudad Victoria; S.A, de C.V., conceslonarta para el 9s0, aprovechamiento 
y explotación comerc/al de las frecuencias 101.7 MHz y 104.1 _MH?, con distintivos de 
llamctdSJ XHBJ-FM y XHRPV-FM en Benito Juárez. Tamps., a !levar a cabo la enajenación 
de accbnes motivo de la solicitud descrita en el Antecedente l><; de la presente 
Resolución, a'efecto de que su est~uctura accionaría quede íntegrada de la siguiente 

.. --' 
manera: 

::·\._.:.::--•j•--}-·.-.. - _.··.,tV.fPORTÉ.EN MONEDA _.-
-·-'e::_:· ___ :-•_._, __ .:;._,. .·.'. : ·_. . . _·. __ .. 

Bertha Laura del Avellano Norlega 31,008 31.01 

TOTAL 100,000 100 

Segundo.- Se instruye a la Unidad de· Concesiones y Servicios a notificar persónalmen'te 
al representante- legal de Radio Televisora de Ciudad Victoria S.A. de C.V., la 
autorización para llevar a cabo la enajenación y suscripción. de acciones a que se refiere 
la presente Resoluclóh, de conformidÓd COf! el Resolutivo Primero anterior. 

Tercero;\- La presente autorización tendrá una vigencia de 90 (noventp)-días naturales, 
._ . ; \ 

contados. a partir de aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la misma. - ·, · 

/ 
Dentro de este plazo _Qe vigencia Radio Televisara de Ciudad Victoria S.A.;_ de C.V. 
deberá presentar para su inscr¡pción en el Registro Público de Concesiones, copia 
certifíc_ada del instrumento donde conste que se llevaron a ~abo los movimientos a que 
se refiere el Resolutivo Primero anterior, en términos de los artículos 177 fracción XI, en 
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relación con el l 80 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodlfu:;i6Q,(';:6~c:1üÍtio:Y 
> dicho plazo, sin que se hubiere dade cumplimiento al presente ~~i~ütivo, Radio 

Televlsora d!3 Ciudad Victo~a S.A. de C.V. de~erá solicitar una nueva ,áu,!¡:,riz l¡.n. 

Cuarto.- La present! Resolución se emite en ~¡Í qmbito de aplicación l;r\rtí ~ 

j 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radioaifusión y no prejuzgás1;JbrealiilWWil:tlil•, "' 
autorizaciones y atribuciones que . correspondan · al lnstitut~~ Fe"tte'rclr"":~W'"' 
Telecomunicaciones en materia de competencia económica. ··,<· 

/ / 

Adrlana Sofía.Labardlnl lnzunza 
' Comisionada 

~ --------º ContrE¡1ras Saldívar 
o Presidente 

Ernesto 
c 

Maña Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

•e 

,,.¿Jb··•. 
Mo Cuevas Teja 

Comisionado \ 

la presente Resolución fue aprobado por._el Pleno del lnstltuto Federal de Telecomunicaciones en su Xlll Ses_!ón Ordlnmlá celebrada e] 03 
de Julio de 20.15, por unan!mid• d de votos ·de 1os Comisionados Gabriel Oswoldo Contrems Saldívor, Luis Fernando Borjón Flgueroa, Ernesto 
E~frada-Gonzólez, Adriona Safio labardlnl !nzunzo, Moría Elena Estovlllo Flores, Mario Germón 1-'romow Rangel y Adolfo Cllevcis Tejo, con 
fundamento en los pórr_ofos vlgéslmo,.f¡acciones l y 11_~ y vigésimo _prlmerci, del artículo 28 dé !a Const!tuclón Pol!tlca de los Eskidos Unidos 
Mexicanos; artlculos-7, 16 y 45 de la ley Federal de Telecomunicoclones y Rad1odlfus16n; as( como-en los mticutos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgónlco de) lnst!tuto Fe_derql de Teleco!TluniCaclones, mediante Acuerdo P/IFT/030715/191. ·-' 

Ld _Com(slonodo Adrlona· 'Solía lab_ardinl lnzunza asistió, participó y emitió su voto razonado en ]O Sesló~ mediante comunicación 
electró_nlca a distancio, tal y_ Corno lo seiiala el artículo 45 pórrafo.cuarto de !o Ley Federdi de Telecornunlcac\ones y Radiodifusión, 

·1 
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